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LA CABALLERÍA
Su importancia actual

En la guerra actual se ha confirma
do una vez más que el elemento hom
bre, consciente, inteligente y bravo es 
el factor principal, aunque los modos 
de luchar hayan cambiado profunda
mente.

Pues ese hombre, desde capitán ga- 
neral á soldado, tienen necesidad de 
adaptar su instrucción á las nuevas 
artes de guerrear.

El Arma de Infantería, sí bien ne
cesita hoy un mayor auxilio de la de 
Artillería, no ha dejado de empuñar 
■u cetro de reina de las batallas. P¿ro 
la de Giba Hería continúa siendo dis
cutida por muchos que no recapacitan, 
y si piensan un poco convendrán con 
nosotros en que la guerra de las na
ciones no justifica ni mucho men s el 
criterio de que ya no tiene 2penas 
aplicación, cual se oye algunas veces 
decir.

La Caballería fué siempre un arma 
para ocasiones determinadas; no se 
utilizó nunca para el grueso del com
bate, sino para otros momentos.

Servía da explorador», de fl -nquea- 
dora; para hacer reconocí míen tos,

ORGANO-DE -OPINION-MILITAR

En la zia de Doiran.—Cantineros francesea haciendo provisión de agua potable.

Madrid» Sábado 11 Noviembre 191b —

pura Rentar sorpresas merced á su 3 desde rl Ia vl t6 j de R . 
velocidad, para abrirse paso con su 5 clutamiento y Reemplazo.» 
ímpetu arrollador cuando apretaban 1 
el cerco, sacrificándose por los demás | V*
y para aniquilar al enemigo en su re- | A propósito de esta circular, recor - 
tirada, cargando sobre él, producían- | damos la proposición de ley que hay 
do el pánico y ocasionándole una de- | en la Alta Cámara creando el CueF- 
finitiva derrota, sí no había sido lo i po de maestros militares; y pensando 
bastante decisiva. j lógicamente, creemos que tal vez la

Casi todos esos preclaros servicios | intención sea, quedarse en un térmi- 
los tiene á su cargo aún, á pesar de | no medio; es decir, no crear el Caer
las variaciones actuales. | po de maestros militares, pero en cam-

Las naves aéreas exploran mucho | bio conceder á los maestros que ven- 
más y en menos tiempo, que la Giba- | gan á filas determinadas ventajas, 
Herí»; pero en cambio ésta tiene que | aprovechando sus aptitudes durante 
hallarse dispuesta á ejecutar esos 3 el tiempo que permanecen en el Ejér- 
raids que llevan por delante el terror § cito, como sa hace con los licenciados 
y que saben servirse de los explosivos | en Medicina.
para destruir puentes, estociones y I Los maestros á quien la suerte les 
otras obras que convenga; para usar S haga soldados, podrán desempeñar en 
las ametralladoras, y para ir en | los Cuerpos dond^ sean destina dos el 
grandes mayas delante de los ejércí- g cargo de auxiliares de los oficiales
toa facilitando las invasiones. | profrsorea de las Academias de anal*

Lo que es preciso con esta brillan- | fabetos; para revestirlos de cierta au- 
tíaima arma, es saberla cuidrr, ins- g toridad una vez que conozcan sua de- 
truir y utilizar. | berea militares, sufrirían un examen

En España, donde no debemos aspi- | y pudiera concedérseles los empleos 
rar por ahora, sino á defendernos, | de cabos y sargentos supernumera- 
hay pocos ferrocarriles, manca mate- g ríos.
rial y malas carreteras. La guerra, g También hay partidarios—y ya en 
para la que nos hemos de preparar, B otra ocasión expusimos la idea—de 
es la defensiva, contando con los ele- | que sean los capellanes castrensas de 
montos propios nada más; por con si- | los Cuerpos los encargados de la ins- 
guíente, mientras no tengamos me- g trucción de los analfabetos.
dios abundantes y eficaces de trans- | Cualquier solución de estas que se 
porte, nos importa mucho contar con 5 busque, nos parecerá más práctica 
caballería numerosa que los sustitu- B que la creación de un nuevo Cuerpo, 
ya en parte. | que había de recargar notablemente

Así es, que no creemos que tienen | el presupuesto, esto sin contar los in- 
razón los que dicen que puesto que | convenientes que ya expusimos en 
según las reformas militares proyec- i otras ocasiones.
tadas, se d^jan sólo cuarenta regi- 1 *
míenlos de Infantería, que se supri
man otros en Caballería también,
porque el mejor criterio será, que no 
se supriman los de Infantería.

Estos, pueden quedar en cuadro co
mo se propone, y dispuestos para in
corporar tropa instruida, lo cual no 
puede hacerse en Caballería, porque 
la instrucción es mas larga y compli
cada, y porque si el jinete puede salir 
de filas y volver con la instrucción 
que tenía, no así el caballo. .

Si se piensa en la requisa, no puede 
tenerse seguridad en que produzca el 
número necesario de animales, y so
bre todo que estén aptos para el ser
vicio, puesto que necesitan su doma 
especial; esto es, su instrucción, cosa 
que no se puede improvisar.

Deducimos de esto, que ahora que 
se está á tiempo puesto que las refor
mas están en proyecto, se debe traba
jar para que aumente el número de 
regimientos de Infantería nutridos de 
tropa; pero jamás hablar de supresio
nes en Caballería, l$s que si se reali
zaran, mañana lo lamentaríamos.

los maestros soldados
L* Sección de lafanterfa dal minis

terio de la Guerra ha dirigido á los 
jefes de Cuerpo, la siguiente circu- 
lsr:

«Da orden del excelentísimo señor 
ministro de la Guerra, los señores 
primeros jefes de Cuerpo y Dependen
cias del arma, se servirán remitir á la 
mayor brevedad á esta Sección, rela
ción de los soldados y clases que, po- 
seyenlo el título de profesores de pri
mera enseñanza, han prestado ó pres-
tan servido en los suyos ivos,

EN LAS CORTES

El ministro y
los carabineros

Ayer tarde se discutía en el Senado 
el proyecto de ley de obvenciones en 
Aduanas, y varios oradoras censura
ban que el 20 por 100 se destine á in
gresos del Tesoro, pidiendo que ínte
gramente vayan á poder de los fun
cionarios del Cuerpo.

El general Ochando terció con gran 
oportunidad y laudable dese , pro- 
poniende que se consignen iguales 
ventajas á los carabineros que pres
tan servicios aduaneros.

Por la comisión le Tué negado, y el ¡ 
general insistió é indicó que se con- ■ 
sultrsé al actual director del Cuerpo, i 

E! ministro de Hacienda se opuso, 
asegurando que el general Arizón ha 
de pensar como él. Añadió, que ya se 
han hecho otras cosas por los carabi
neros y que se harán más aún; pero 
equipararlos á los facultativos del 
Cuerpo da Aduadas, eso nunca.

Fué muy injusto el Sr. A ba, por
que no se le pedía equiparación nin
guna; sino que, ya que en la ley se 
consigna ese beneficio para el perso- ; 
nal facultativo y hay un veinte por 
ciento discutido, mar gen queda para 
poder premiar el leal servicio que ha
cen los carabineros.

El general Arizón no puede pensar 
en contra de esto, como el Sr. Alba 
supone, porque para pensar en pro 
de sus subordinados y favorecerlos es
tá en ese puesto.

Ignoramos, por otra parte, qué es lo 
queelSr. Alba haya hecho por los *

EE LOS ESTADOS UNIDOS

Triunfo de Wilson
NUEVA YORK, 10.—Según los últimos 

y definitivos informes, está asegurado el 
triunfo de Wilson.

Este ha obtenido 277 votos, y Hughes 
259.

Por tanto, ha sido reelegido el actual 
presidente, por una mayoría de 13 votos.

El triunfo de Wilson ha sido telegrafia
do á éste por el secietario de la Presiden
cia.

Para vicepresidente de la República ha 
sido elegido Mr. Marehal.

Los periódicos comenton el resultado de 
la elección, diciendo que significa la de
rrota de los elementos extranjeros y el 
triunfo de les americanos.
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carabineros, y también lo que habrá 
de hacer.

Nosotros lo que sabemos es, que 
trabajan mucho, que son leales como 
perros para defender los derechos del 
Tesoro y que están muy mal paga
dos.

Esperamos con ansia que el minis
tro de Hacienda diga qué beneficios 
va 6 otorgar á estos veteranos; pues 
entre tantos proyectos como ha redac
tado, desconocemos el qie contenga 
esa buena y justa obra de repara
ción.

Marruecos
TANGER, 10.—Llegaron el director de 

la Compañía franco-española para la cons
trucción del ferrocarril Tánger-Fez, don 
Emilio Albony, y el ingeniero jefe D. José 
Sanz.

Las operaciones preliminares para la 
instalación de servicios han comenzado se
guidamente.

Estafetas militares
Nuestro colega «La Nación- 

aboga por la creación de las esta
fetas militares, con razones de 
gran oportunidad,

«Dado el LÚmero importante de oficiales 
de Correos y Telégrafos que, con suma fre
cuencia, unos antes, y otros después, tie
nen que incorporarse á filas para cumplir 
los meses de instrucción á que están obli
gados por las leyes vigentes del servicio mi
litar obligatorio, causando con ello una 
honda perturbación en el servicio de Co
municaciones, el Sr. Francos Rodríguez, 
en carta dirigida al señor ministro de la 
Guerra, ha insistido en su propósito de la 
creación de estafetas militares, y en las 
cuales, desempeñando sus funciones postu
les, podrían estos funcionarios cumplir sus 
deberes militares.

La gran guerra que presenciamos ha 
venido á demostrar la necesidad de este 
nuevo organismo, ya que son tantos los 
millones de hombres que combaten, y tan
tos los miles de prisioneros, cuya suerte 
ignorarían sus familias, dándolos por 
muertos, ai no estuviesen tan perfectamen
te organizadas estas estafetas militares en 
todas las naciones que luchan.

España, ¿estará á un nivel más bajo que 
Turquía en esta materia? El señor minis
tro de la Guerra debe contestar.»

MOTAS POLITICAS
Una conferenoia.

El embajador de Alemania en Ma
drid celebró ayer mañana en el mi
nisterio de Fomento una conferencia 
con el Sr. Gasset.

Según parece, en dicha entrevista 
se trató de varios asuntos relaciona
dos con la navegación.

El inquilinato.
L^ Cámara de Comercio de Zarago

za ha enviado á la comisión dal Sana
do que entiende en el proyecto de re
forma del impuesto de inquilinato un 
razonado informe, combatiéndolo.

Ministros enfermos.
El señor ministro de Estado, que 

ayer de madrugada sufrió un cólico, 
se encontraba anoche muy mejorado.

El señor ministro de Instrucción 
pública no pudo salir ayer aún de su 
domicilio.

Y el señor ministro de Marina, un 
tanto repuesto de su dolencia, concu
rrió ayer á parte de la sesión del Con
greso.

Consejo aplazada.
Par las dolencias que aquejan á di

chos ministros se ha aplazado el Con- 
s jo que ha de celebrarse para tratar 
especialmente de la aplicación de la 
ley de Subsistencias.

DE PALACIO
Cacería regla.

Ayer mañana, á las ocho, marchó el 
Rey, en automóvil, á la finca El Rincón, 
para asistir á la cacería organizada en su 
honor.

Le acompañaba el conde de Maceda.
A las once marcharon también á dicha 

finca S. M. la Reina y la Princesa de Teck, 
acompañadas de la duquesa de San Carlos 
y señorita de Carvajal.

También asistió la Infanta doña Isabel.
A la cacería asistieron el conde de Ro ■ 

manones y muchos aristócratas.
CumpleañoB del Infante D. Carlos.
Con motivo de celebrar ayer su cumple

años el Infante D. Carlos, la Corte vistió 
de media gala.

Estuvieron á felicitarle las Reinas é In
fantes.

Anoche hubo en el regio Alcázar una co 
mida íntima, á la que asistieron todas las 
personas de la familia real.

LOS EXCEDENTES DE CUPO

Las Gortes
Senado

Sesión del 10 de Noviembre de 1916.

Comienza á las cuatro; preside el mar
qués de Alhucemas; en el banco azul los 
ministros de la Gobernación y Hacienda.

Continúa la discusión del dictamen re • 
lativo al proyecto de ley sobre obvencio
nes de Aduanas.

El Sr. Sedó consume un turno en contra 
de la totalidad.

Censura que el Gobierno, al legalizar las 
subvenciones, se reserve el 20 par 100, por
que esto supone la creación de un nuevo 
impuesto.

Por la Comisión le contesta el Sr. Mu
ñoz Chaves.

El general Cubando consume el tercer 
turno en contra.

Estima que los carabineros, al prestar el 
servicio extraordinario, deben percibir una 
parte de esos derechos obvencionales.

El Sr. Gullón le contesta por la Comi
sión, y dice que no es de estimar la preten
sión, toda vez que los carabineros no pres
tan un servicio igual al del Cuerpo de 
Aduanas.

El ministro de Hacienda hace un dis
curso-resumen.

Expone la necesidad de dar una pronta 
solución á este problema.

Elogia los servicios del Cuerpo de Cara
bineros y los de su jefe, el general Arizón.

Afirma que, por su parte, ayuda á este 
Cuerpo cuanto le es posible, como lo de
muestra en los próximos presupuestos.

Terminada la discusión de la totalidad, 
se pone á debate el articulado del proyecto,

Se desechan algunas enmiendas al ar
tículo l.° y se suspende este debate.

Las reformas militares.
Se pone á diicusión el dictamen acerca 

del proyecto de ley orgánica militar.
El Sr. Izquierdo hace observaciones á la 

base primera, y alude al Sr. Maestre al 
tratar del Ejército colonial.

El Sr. Maestre pide que se suprima lo 
de Ejército colonial, y sea llamado Ejéroi- 
oito de Africa. Se muestra partidario de un 
ejército voluntario, que sea de psnetraoión 
pacifica.

El Sr. López Pelegrín, por la Comisión, 
contesta. Tambié?i dice no acepta la Comi
sión una enmienda del Sr. Izquierdo, y 
ésta dice que lamenta se rechace la enmien- 
sin razonar por qué.

El Sr. López Pelegrín da explicaciones.
El Sr. Izquierdo agradece las explicacio

nes, y añade: El Ejército no es el nombre, 
es la colectividad preparada para cumplir 
su misión.

Se aprueba la base primera con una mo
dificación.

El marqués de Rozulejo combate la base 
segunda, calificando de arbitraria la divi
sión territorial que se propone en ella.

Entre otras cosas, dice que la Capitanía 
general de la 5.a región debía estar en Pam
plona, y no en Zaragoza.

El conde Villamonte, por la Comisión, 
defiende el criterio que ha inspirado la di
visión, y que tiende á la concentración de 
contigentes con finalidad de formar los 
Cuerpos de Ejército que atienda á la de
fensa dsl territorio que les está encomen
dado.

Ei marqués de Rozalejo rectifica.
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LA MESA DE LA ALTA CAMARA

I El ministro de la Guerra recuerda que en
Jura de la Bandera la discusión de la totalidad se sostuvo el

Ayer diepueo el capitán general que el 
próximo día 15, por la mañana, se celebre 
la jura de la Bandera, en Madrid y eus 
cantones, de los individuos del cupo de 
instrucción que á primero da mes sa incor
poraron á filua para aprenderlo

El acto se verificará en los respectivos 
cuarteles.

dFc a r a b in e r o s
Sanción de la ley de Subsistencias Ua oarabiBeroa FM3t0 Pér “‘“d.,

Anoche, á las once, recibió 8. M. el Rey y Aniceto Benito aprehendieron en la Jun- 
á la Mesa del Senado, constituida por el quera (Gerona), 43 kilógramoa de perfume-
presidente, señor marqués de Alhucemas, ria y 27 de vino de Champagne.
y los secretarios, Sres. Alba y Garay, quie- —En el camino que desde Ja ciudad de 
nes llevaron á la sanción regia la ley de Sóller coaduce al pueblo de Fornalutz (Ba ■
Subsistencias, que momentos antes había leares) aprehendieron un carro, tirado por
quedado definitivamente aprobada. una caballería mayor, conteniendo 133 kL

Asistió á este acto el ministro de Gracia logramos de tabaco, el segundo teniente
y Justicia, en calidad de notario mayor del D. Epifanio Valla y el carabinero Luis
Reino. Sanz.

Dicha ley, coa las instrucciones oportu - —Los carabineros Manuel Somoza y Ma
nas para su aplicación, se publicará en la nuel Martínez Diéguez aprehedieron tres 
«Gaceta» del próxim0 iuues. | latas con 44 litros de petróleo.

criterio de que el Ejército de primera línea 
debería ser de 600.000 hombres. Ha sido 
preciso aumentar todos los gastos de mate
rial en la proporción natural al crear dos 
nuevas divisiones. Como no ee sabe lo que 
aprobará el Sanado, por eso figura la base 
12.a, en la que se deja pendiente de la apro
bación de los créditos la promulgación de 
la ley; pero esto queda á juicio del Senado, 
y su acuerdo podrá estar en relación con el 
proyecto de bases que haya obtenido la 
aprobación.

Se suspende el debate.
Leído el orden del día para la próxima, 

se levanta la sesión á las ocho meaos cinco 
minuto».

Congraso
Sesión del 10 de Noviembre de 1916.

Comienza á las tres y veinte y preside el 
Sr. Villanueva.

Formulan ruegos los Srea. Wais, Ferrar 
Domingo, Martínez, Seaane y Padrós, sobre 
asuntos de interés local. Jura el cargo don 
Luis Bello.

8a entra en la discusión del presupuesto

I
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extreordirario, continuando ol preeupues- ( 
to de la Preeidenoia.

El Sr. Laoierva se lamenta de que no se . 
lleve al presupuesto ordinario partidas del 
extraordinario que no deben figurar en él.

Le contesta el Sr. Al varado, de la Comi
sión, diciendo que el Gobierno está dispues
to á llevar al ordinario todo lo que se de
muestre que no debe figurar en el de re
constitución nacional.

El Sr. Nougués interviene hablando de . 
la exposición de industrias de Barcelona y ¡i 
en el mismo sentido se expresa el Sr. Ball- t 
ve, diciendo que no resultan claros algunos | 
gastos de dicha exposición:

El Sr. Lerronx interviene: J
Ignora con qué espíritu se quiere pro- 'i 

yeotar scmbras sobre este certamen.
Por su parte ha de decir que los partidos j 

pcliticos se han olvidado de sus pasiones ¿ 
políticas. Y en este caso, república nos, re- j 
gionalietas y todos los partidos trabajan en i 
competencia prra la mayor brillantez de la ; 
Expopición.

Defiiende lo hecho por el Ayuntamiento, 
y expone la necesidad de que el Estado no 
demore el empezar á pagar la subvención.

Ensalza el valor de esta Exposición, que 1 
se celebrará después de la paz, y á la cual ? 
vendrán productos de todos los pueblos. |

Termióa diciendo que hay allí comiaio- 9 
nades, como les Sres. Cambó y Pich, que | 
representan la mejor garantía para una ad- 3 
ministracíón honrada

El Sr. La Cierva manifiesta que le me- | 
rece lee mayores elogios la Junta encarga- § 
da de adminietrEr los fondos y de realizar 
el certamen.

El Sr. Ballve ee felicita de las explica- | 
oiones.

Se aprueba en votación nominal el ca- 
pítalo primero de gastos de la Presidencia | 
para la terminación del monumento á las | 
Cortes de Cádiz por 184 votos contra 57. |

Puesto á votación el capítulo II, gastos ; 
para la Exposición de Industrias eléctricas 
de Barcelona, se aprueba por 113 votos con- g 
tra 40.

«• *
Se acuerda poner á discusión el dicta- H 

men sobre la ley de Subsistencias, que que- r 
da aprobado después de intervenir en él el | 
Sr. Lacierva.

Promete el cargo de diputado el señor 
Balvatellay se levanta la sesión.

EL FUEGO DE ANOCHE

ín e* Colcho de la Guardia civil
A las seis de la tarde de ayer se inició un 

violento incendio en el Colegio de Guardias ■ 
Jóvenes de la Benemérita, situado en las ' 
Cuarenta Fanegas, en la finca denominada 
El Alba.

Inmediatamente de iniciado el incendio, 
los obreros de la imprenta del Colegio y 
uno de los empleados advirtieron el peligro, 
y recorrieron las diversas dependencias avi
sando á cuantos corrían riesgo de ser vícti
mas de las llamas.

Gracias á esta diligencia no se registra
ron desgracias personales.

El incendio tuvo su origen en el pabe
llón destinado á enfermería.

El pabellón incendiado vendrá á tener 
cien metros de extensión. En él hay una 
estufa, de la que empezó á arder el hollín, 
y pronto llegaron las llamas, favorecidas 
por el viento, á la techumbre de madera que 
cubre el pabellón.

El empleado que advirtió el siniestro su
bió rápidamente al pabellón, en el que se 
encontraban en aquellos instantes un cole
gial enfermo, el encargado de asistirle y 
diez costureras encargadas de coser la ropa ’ 
de la enfermería.

Todas las personas mencionadas pudie
ron salvarse.

Llegada délos bomberos.—Trabajos 
de extinción,

Al ser advertido el siniestro, se dió aviso 
por teléfono á la Dirección de Incendios, y 
pronto se presentó en el lugar del suceso el 
personal y material de bomberos, á las ór
denes del arquitecto-jefe, D. José Monaste
rio.

Aunque fué poco el tiempo que tardaron s 
en llegar los bomberos, cuando se presen- I 
taron el fuego se había adueñado ya de todo | 
el pabellón, que ardía por los cuatro costa- I 

dos.
La escasez de agua y su poca presión, p 

unida á la violencia del viento, hizo que I 
las llames aumentaran en proporciones | 
alarmantes, hasta el punto de que fué ne- I 
cesaría una labor abrumadora y un gran | 
esfuerzo de los bomberos para localizar el | 
fuego, lo que se pudo conseguir á las once | 
de la noche. |

A la una de la madrugada se retiró el • 
Servicio de Incendios, después de quedar el 
fuego extinguido totalmente.

Las pérdidas ■
Como queda indicada, no ocurrieron, por 

fortuna, desgracias personales.
Tanto los alumnos como los jefes y ofi

ciales que ejercen el Profesorado, contribu
yeron al salvamento de enseres y materia- I 
les, poniéndolos á cubierto de todo peligro.

Quedan reducidos los daños á la destruc- J 
ción de la parte alta del pabellón y algunos ¿ 
paateriales. t

El edificio es de moderna construcción, 
pues fué inaugurado en Octubre de 1914.

En el lugar del siniestro se presentaron, 
al comienzo de éste, el director general del 
Benemérito Instituto, D. Antonio Tovar; 
el secretario, Sr. Amaya; el director del 
Colegio, Sr. Rubio, y otras autoridades y 
personalidades.

Teatros
PRINCESA

Continúan dándose en este teatro la se
rie de representaciones á precios baratos de 
la hermosa obra de los Quintero «Maria- 
nela», cuyo éxito supera á toda pondera
ción.

Hoy sábado, mañana domingo y el lu
nes próximo, por la noche, á precios po
pulares, «Marianela» y «Chiquita y bo
nita».

Mañana, por la tarde, 31 representación

nAHO DE LA ODERRA
PARA CUANDO ESTO ACABE...

—o—

Un discurso de Asquith
Telegrafían de Póldhou un extracto del 

discurso de Afquith.
En un banquete dado al lord mayor, 

dijo, que la propaganda alemana asegura
ba en los países neutrales que los aliados 
tienen siniestros designios para que des
pués de la guerra quede como un muro 
de piedra impenetrable contra el comercio.

Si esto es verdad significará que pensa
mos en un suicidio económico.

No es necesario afirmar que cuando lle
gue el tiempo propicio para la paz no ha
brá nada más esencial para los aliados que 
continuar unidos para bien de sus intere
ses y para establecer y conservar les mejo
res relaciones industriales y financieras 
con las Potencias neutrales.

Hablando de Alemania y de los esfuer
zos que hace entre los diferentes belige
rantes para producir un movimiento en 
favor de la paz separada, dijo que Inglate
rra exigiría á Alemania á que restituyese á 
Bélgica su independencia y le diese ciertas 
compensaciones.

Bajo esta base podrá asegurarse una paz 
razonable en lo que concierne al particular 
census belli» británico.

Sin embargo, la Gran Bretaña pleiteará 
igualmente para la reconstitución de la 
independencia serbia.

Que él sepa, hasta ahora la propaganda 
alemana no ha dicho una palabra sobre si 
el Gobierno alemán está preparado á con
ceder algo de esto, pero los aliados están 
luchando por la causa común y por la vic
toria que asegurará el interés de todas las 
condiciones esenciales para que la paz sea 
duradera. «Cuando llegue la paz, esta paz 
tiene que estar edificada sobre fundamen - 
tos sólidos y estables para que asegure las 
libertades de Europa y la paz y futura li
bertad del mundo.»

En Rumania
El parte auetrlaoo.

VIENA, 10 (oficial).—«Al oeste de la 
carretera del paso del Vuloano fracasaron 
los ataques de los rumanos.

En el valle Tal y al sudoeste de Pedreal 
han ganado terreno las tropas aliadas, des
alojando al enemigo de sus posiciones.

Hemos hecho 188 prisioneros, y nos apo
deramos de cuatro ametralladoras.

Nuestros monitores se han apoderado, 
cerca de Giurgio, de dos remolcadores car
gados de petróleo.»

El parte rumano.
BUCAREST, 10.—«En el valle del Tro

ta, el enemigo ha atacado hacia el monte 
Munoeliu, á siete kilómetros al norte de 
Goicosa, siendo rechazado.

En el valle superior del üzul derribamos 
un aeroplano tipo Hindenburg, Riendo 
apresados el piloto y el observador.

En Table Buozy, Pradooee, Predelus y 
Prahova sigue la lucha.

En la región de Dragoslavelo rechaza
mos un ataque enemigo.

En la región del Olt continúa el com
bate.

A lo largo del Danubio el enemigo ha 
desplegado ayer gran actividad de artille
ría.

En la Dobrudja, nuestra* tropas, con 
ayuda de una flotilla del Danubio, recupe
raron Hirsova.

Antes de reararse, el enemigo prendió 
fuego á la ciudad, así como al pueblo de 
Topal.»

En Francia
PARIS, 10 (oficial).—«Al norte del Som- 

me las tropas francesas se han apoderado 
de varios elementos de trincheras ale
manas.

En la región de Saillisel ha sido rechaza
do un contraataque del enemigo, hacién
dosele bastantes prisioneros.

de «Marianela» y el monólogo «Chiquita y 
bonita».

ESPAÑOL
Mañana domingo, á las cinco de la tar

de y diez de la noche, se representará el 
drama de gran éxito, original de Federico 
01 i ver, «El crimen de todos».

La clamorosa acogida que tuvo la noche 
de su estreno ha sido refrendada en las su
cesivas representaciones.

ZARZUELA
Mientras llegan los estrenos anunciados, 

la empresa va reponiendo en el cartel las 
obras predilectas del público.

Anoche nos rejuvenecimos un poco con 
«El rey que rabió», que conserva, á pesar 
de los afios, la lozana frescura de la deli
ciosa música del nunca bastante llorado 
maestro D. Ruperto Chapí, gloria de la 
música española. «El rey que rabió», á juz
gar por el gusto eon la oyó el público que 
asistió, dará un excelente resultado á los 
de la Zarzuela.

Al sur del Somme ha continuado el 
bombardeo, siendo bastante violento en el 
sector de Ablaincourt.

En la orilla derecha del Mosa reina gran 
actividad de artillería.»

La ofensiva inglesa.
LONDRES, 10 (oficial).—«En el Somme 

hubo considerable bombarda) del enemigo, 
muy especialmente al sur del Anore.

Por nuestra parta, hemos bombardeado 
el sector enemigo al este de la trinchera 
Regina.

En Rusia
La ofensiva rusa.

PETROGRADO, 10 (oficial).—«En el 
frente del Danubio, la Caballería rusa se 
ha apoderado de la estación de Dunarew, 
dos millas al oeste de Cernaboda, y comba
te para la posesión del puente de Cerna
boda.

En el terreno conquistado se han encon
trado más de 200 cadáveres.

También hicimos numerosos prisione
ros, cogiendo varias ametnlladoras.

En dirección de Pedreal se ha reanuda
do la ofensiva y está librándose una gran 
batalla.»

Parte alemán.
BERLIN, 10.—«Nuestros ataque* en los 

montes de Gyergyni siguieron con éxito.
El terreno que habíamos perdido en los 

combates que se están desarrollando desde 
el 4 de Noviembre en este sector, lo recu
peramos casi por dentro.

En el sector de Predeal progresamos 
nuevamente al oeste de Azuga.

Rechazamos contraataques rumanos á 
ambos lados de la carretera del desfiladero.

En Oriente, y bajo el mando del gene
ral De Woíno, tropas del Brandeburgo y 
el regimiento de Infantería núm. 401 to
maron por asalto, en la región de Skro- 
bewa, en una extensión de unos cuatro ki
lómetros da anchura, varias líneas de de
fensa rusas, rechazando al enemigo más 
allá del arroyo del mismo nombre. Tuvi
mos pocas bajas.

En cambio el enemigo sufrió sangrien
tas pérdidas, además de dejar en nuestras 
manos á 49 oficiales y á 3.380 soldados.

Cogimos 27 ametralladoras y 12 lanza
minas.»

Noticias diversas
BERNA, 10.—La «Neue Zucher Zsitung» 

diario germanófilo de Suiza, dice que los 
alemanes están dispuestos á una paz que 
contenga la devolución de Lorena á Francia 
y la restauración de Bélgica y Servia.

Lo que á toda coita quieren es el Estado 
tapón de Polonia, influencia predominante 
en los Balkanes y estaciones navales contra 
Inglaterra.

* « »
EL HAVRE, 10.—El «Diario da Gine

bra publica una oxtensa información sobre 
las fábricas de Artillería y proyectiles fun
dadas por el Gobierno belga en el territorio 
libre y en Francia, y dice que á proporción 
del número de habitantes, ni Franciaia ni 
Inglaterra han hecho un esfuerzo de fabri
cación militar semejante al de Bélgica.

## •
AM8TKRDAM, 10.—Dicen de Viena 

que el ministro de Hacienda ha hablado 
en la sesión de ayer del Parlamento de la 
emisión del quinto empréstito de guerra, 
que consistirá en obligaoiones al 5 y medio 
por 100, amortizables en cuarenta años y 
bonos del Tesoro, 5 y medio por 190, cuya 
circulación será de cinco añoa y medio.

o■ e
ATENAS, 10.—Por la policía de los alia

dos ha sido detenido el diputado Kallmas - 
siotia, al que se ha encerrado en el consula • 
do británico de Píreo, á disposición de las 
autoridades.

*
• #

Una escena del segundo acto de ¡a obra «El crimen de todos», de Olivar, estre
nada con gran éxito en el teatro Español.

LONDR S, 10 —Según cálculos recien
temente hechos, las bajas alemanas en el - 
mes de Octubre ha sido de 199.675.

Desde el comienzo de la guerra asciende ( 
á un total de 3.255.693,

Noticias de Marina í
En los de ingreso en la Escuela Naval í 

Militar aprobaron Aritmética: D. Francisco . 
Periquet, D. Joaquín Valera, D. Pedro de 
Zea y D. Gabriel Antón, D. Manuel Antón,
D. Jopé Rodríguez Acosta, D. Guillermo 
Calderón, D. Sosé García y D. Eduardo 
Montero.

Aprobaron prácticas de Algebra: don I 
; Francisco Periquet, D. Joaquín Valera,

D. Pedro de Zea, D Gabriel Antón, D. Ma- r 
; nuel Antón, D. José Rodríguez Acosta, ;
■ D. Guillermo Calderón, D. José García y ■ 
I D. Eduardo Montero.

Í- En los de ingreso en Sanidad aprobó el |
segundo ejercicio D. Mariano Raboso 6 
Cuesta.
---------------------- ----- ------------------- -----

Libros y revistas
«¿Quijotes ó oeleetlnas?»

El marqués de Villaviciosa de Asturias 
ha recogido en un elegante volumen los 
discursos por él pronunciados recientemen
te en el Senado sobre cuestiones de ense
ñanza, en las que tiene excepcional é in
discutible autoridad, según ha demostrado 
repetidamente en cuantas ocasiones ha te
nido necesidad de abordar tan interesantes 
materias.

Agradecemos el envío de los ejemplares 
con que nos obsequia.

Parálisis Infantil.
' También hemos recibido dos ejemplares 
' del folleto editado por la Inspección gene- 
í ral de Sanidad del Reino, sobre la pará

lisis infantil, estudiando los medios de 
evitar la propagación de una enfermedad 
de los niños tan terrible; nos ocuparemos 
con detenimiento del folleto.

DIARIOWOFIOAL

< ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
| ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Ingenieros.

!’ Deatinos.— Herradores: D. Manuel Sán
chez Mateo, al regimiento de Telégrafos, y 
D. Melitón Martínez, al grupo mixto de 
Ingenieros de Larache, en permuta.

Sanidad Milltsr.
Destine».— Farmacéuticos primeros: Don 

Manuel de Pando, al Hospital de Lérida, y 
| D. Antonio Góm^z Martínez, al de Tetuán.

Farmacéuticos segundos: D. Teófilo Pé- 
f rez, á la farmacia militar de Valladolid; 
t D. Manuel García Espada, á la farmacia 
í militar núm. 1 de Madrid; D. Heliodoro 
( Fernández, al tercer grupo de Hospitales 
í de Melilla; D. Benjamín Ubeda, á la far-
§ macla de Burgos, y D. Celso García, al
I hospital de Tetuán.

Veterinarios .primeros: D. Rafael Carba-
। lio, al grupo de Regulares Indígenas nú-
8 mero 2; D. Braulio .Guerrero, -á cazadores 
¡Lusitania, y D. Ricardo Mondéjar, al cuar

tel general de la primera brigada de la di
visión de Melilla.

¿ EL DE MACANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

$ Destínase de plantilla al servicio de Ae
ronáutica militar al primer teniente de In
genieros D. León UrzáizGuzmán.

3 — Se concede la vuelta á activo al escri- 
; bienta de Oficinas militares D. Valentín de 
IOardava.

—Mañana se publicara una propuesta 
de destinos de jefes y oficiales de Oarabi- 

j ñeros.
í —Se autoriza cambien entre si de desti- 
| nos los capitanes de Infantería D. Francis- 
£ co Gómez García y D. Eduardo Barado, y 
' los primeros tenientes de la misma arma 

(E. R.) D. Vicente Blanco con D. Camilo 
López, y D. Demetrio Gil con D. Carlos de 
la Cruz Forcén.

Equipos.
Se declara reglamentario para las unida

des de Ingenieros el equipo y montura de 
los regimientos montados de artillería.

Matrimonio.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio al farmacéutico primero 
D. Rafael Ximénez de la Macona; al pri
mer teniente de Caballería D. Rafael Díaz 
de Ceballos, y el sargento de Infantería don 
Nicanor Blanco y Vázquez. '

Profesorado.
Destinando de profesor á la primera sec

ción de la Escuela Central de Tiro al ca
pitán de Artillería D. Lorenzo Varela de la 
Cerda.

Varias disposioionea.
Se dispone se ponga á la venta en el De

pósito de la Guerra la hoja núm. 63 (Ba
dajoz) del mapa militar itinerario de Es
paña.

—Destínase á Cazadores de Lusitania al 
trompeta Emilio Plata.

—Se desestima el ascenso al teniente co - 
ronel de Caballería (E. R.) D. Alfredo Aro- 
zarena.

Premio Montilla
Según noticias recibidas de Tetuán, las 

250 pesetas que de la pensión de la cruz de 
San Fernando otorgada como póstuma re
compensa al teniente de las fuerzas regula
res indígenas, D. Fernando Montilla Pérez 
Escrich, dedica el amantísimo padre del 
finado á recompensar ai soldado de mejor 
conducta de la compañía á que perteneció 
su malogrado hijo, le han sido otrgadas á 
la clase de dicha unidad Abdel-Kader C. 
Mohamed Masusi, por considerarle todos 
los oficiales el mejor acreedor al premio. El 
referido moro ha escrito ha dicho teniente 
coronel Montilla una sincera carta de gra
titud, en la que dice que España es su se
gunda patria.

Otras 125 pesetas de la mencionada pen
sión, ingresadas en la Caja de la Diputa
ción provincial por el teniente coronel 
Montilla, como premio á una de las niñas 
del Asilo de Nuestra Beñora de las Merce
des, donde nació el malogrado oficial sien
do su abuelo ¡materno (director de dicho 
centro benéfico, han sido otorgadas á la 
acogida^Ana Vidal é impuestas á su fa
vor en la Caja de Ahorros.

üermosos cuartos principales con 
H azotea y b»noa: uno, 19 nabitaoiones,
28 duros; otro, 8U pesetas, lü habitaciones.

Fernandez de la Hoz, 67.
r‘iiaiiTfliíiniTírTWTi,re"íi~iLjiiiiiejiLiiieeiMei 

Programa de espectáculos
Funoiones para esta noahe.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las seis (función especial 

á precios especiales), Marianela y Chiquita y 
nonita,

APOLO.—A las seis, Juegos malabares.— 
A las siete y cuarto, Ninón.—A las nueve y 
tres cuartos, Él fresco de Goya.. A las once 
El asombro de Damasco.

ESLAVA.—A las seis, Mamá. —Alas diez 
y cuarto, ¡Adiós, juventud!

ZARZUELA..—Alas seis y media, Jack. 
--A las diez y cuarto, El rey que rabió.

LARA.—A las seis y media, La ciudad ale
gre y confiada.—A las diez y cuarto, El ja
rabe de pico y Cincuenta anos después.

COMICO.—A las seis y media, balud y pe
setas y la pobrecita Dolores.—A la* diez y 
media, La pobrecita Dolores y Salud y pe
setas.
¿ MARTIN.—A las seis, Molinos de viento< 
—A las siete, La mala sombra.—a  las diez 
y media, Las alegres chicas de Berlín.

Cuento ee relaciona con la cola
boración política, militar y litera
ria de EJÉRCITO Y A.ítiñiAtiA, en 
de la exclusiva ccmpatenoia del 
director.

M.C.D. 2022
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Aproximaciones
99 aproximaciones de 400 pesetas cada naa, para 

es 99 números restantes de la centena del premio pri
mero segundo y tareero.

2 id. de 1.500 id. id., para los números anterior
1 posterior al del premio primero.

2 Id. de 1.000 id. id., para los del premio segundo,
2 id, de 992 id. id., para loe del premio tercero

......... ■•.««XA- . -- ............................................ ............ .

LOTERIA NACIONAL
^ittiftd.08 $,! «ido oelebride hof »>.Ww-eflwec WWAJ,,

PKBMUDOS «OH 400 PKSBTAS

SE VENDE

UN MTAR MAGNIFICO

ALCALA, 104, BAJO ' '
• •" * !■ •

PREMIOS MAYORES

Núma. Pesetase

20134 120000
12723 65000
21218 20000
23241 2000

4702 2000
4592 , 2000

26246 2000
8658 2000

23065 2000
27608 2000
9373 2000

30839 2000
21895 2000

Pueblo

Madrid. 
Zaragoza 
Sevilla 
Madrid 
Madrid
Madrid. 
Madrid.

•, Seb&siián.

c 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 900o

Primera bola 14221

Ultima bola: 7311

8
12
24
69
70
82

139 
176
184 
241 
291 
268 
3í 9
445
502
509
568
607
625
633

1459 
1210 
1288 
1689
1219 
1467 
1479 
.762 
1055 
1666 
1164 
1421
1051
1375

El siguiente sorteo se verificará el 
lía 21 de Noviembre de 1916. Cons
tará de 23.000 billetes al precio- de 
4 pesetas el décimo.

639 
643
653 
680 
688 
786
816 
877 
887
930
939
948

1499 
1717 
1340 
155('
1318 
1716
1764
1750 
1010 
1524
1313 
1678
1710 
1992

2816 
2909 
2253 
2724 
2864 
2088 
2151 
2463 
2337 
2231 
2526 
2402 
2559 
2440 
2629 
2967
2080 
2091
3417 
204 7

3309 
3000 
3026 
302^ 
3989 
3866 
3205 
3215 
3286 
3746 
3795 
3339 
3389 
3038
3779 
3779
3970

4163 
4631 
449?
4732 
4168 
4581 
4079 
4298 
4920 
4685 
4949
4233 
4412
1499
4758
4779

5420 
5807 
5050 
5421 
5626 
5484 
5798 
5979 
5106 
5794 
5135 
5469

nEUBEKAI!
^La* casa que vendíe'el rn^or 
calzado, el más elegante y el más 
baratoi

Antes ii, CEDACEROS, II 
Hoy, calle de D. Nicolás María 
Rivero»

1781 
1733 
1568
1482 
1614
1501
449

12^1 
1541

407 
1723 
1737

013 
223

2832 
2482
2567 
2022
2014 
2800 
2004 
2192 
2433
2979 
2962

5013 
3263 
3308 
3604
3368 
3742
3722 
3617
3048 
3058 
3358 
3
3

1709 2
1831 2

2996 
2390 
2523
2333
2
2
2
2
i

2
2

3
3

3
3
3
3
3
3
3
3

1 
1
1 
1
1 
1
1

2
2
2
2

2
2
8

3
3
3
3
3
3
3
3
3

4575 
4203 
4531 
4415 
W87 
4410 
4367 
4372 
4042 
4428 
4191 
4307 
4851 
4985
4762

5910 
5092
5477 
5097 
5870
5514 
5644 
5429
5013 
5093 
5203 
5096
5101

6535 
6441 
6236 
6855 
6888 
6390
6217 
67 2 
6036 
6357 
6437 
6579 
6922 
6052 
«616
6911 
6751
1382

7919 
7418 
7353 
7961
7956 
7561 
7750 
7512 
7456 
723C 
7472 
7532 
7125 
7228 
7203 
7273 
7830 
7336

656> 7884 
6598 7689 
0827 7 569

$909 
5567 
5413
¿611

6989 
6924 
6848 
644^
6416
6824
6080

7079 
7062 
728b 
7032 
7038

4158 
4366 
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

5246 
5289
5751
5836 
5398
5833 
5870
5651 
5419
5497
5687

7788 
.7867 
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6155 7u87

8616 
8793 
8839 
8262 
8232 
8554 
8153 
8755 
8089 
8243 
8696 
8040 
8869 
8614 
8545 
8528 
8729 
8281 
8683 
8829 
8687 
8163 
3564 
8220 
8t82
8437 1 
8486'

9585 
9354
9457 
ó897 
9812 
9940 
9859
9147 
9319 
9297 
9491 
9050 
9931
9127 
9360 
9773 
9487
9520 
9142
9012 
9271
9913
9310 
9915
9546 
9090
94o 1
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4
4
4
4
4
4
4
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5
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5
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5
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5
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5
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5
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6
6
6
6
6
6
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6
6
6
6
6
6
6

í
6
6
6
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7
7
7
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7
7
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7
7
7
7
7
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8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
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9957 
9151
9958 
9420 
9380 
925..
9485
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
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10
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10 
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10
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01100C 1200c 13 14 15 1C 17
—----

8 .11029 12077 072 275 594 266 638
3 1Í754 12 27 283 036 791 342 488
7 i 1608 12029 504 430 174 991 882
311Í21 12706 789 807 714 972 704
U1590 12059 335 520 112 469 840
1 11059 12762 510 025 866 971 415
311447 12770 088 532 895 026 864
) 11609 12735 771 969 944 285 680
311290 12951 747 471 574 589 236
511936 12434 ¡01 903 984 691 465
5 11899 12389 000 396 088 657 248

11972 12628 3 1 487 892 198 979
11048 12358 579 984 253 208 928
11107 12778 483 217 131 383 930
11793 12146 6691860 199 052 627
11000 12786 182 599 553 (99 251
11837 12961 1271129 214 533 459
11446 12804 511 149 406 223 393
11724 12643 365 893 303 596 069
11746 12279 768 617 007 081 512
11847 12160 441 095 306 495 111
11921 12026 70á 764 232 192 198
11389 12722 481 695 687 123 244
11257 12223 642 197 796 670 288
11811 12243 756 625 278 998 302
11591 12^68 688 ¿88 752 742 233
11505 12459 494 943 433 6^1
11946 12034 503 030 123 434
11572 12413 1'34 522 697 052
11072 12609 676 219 187
11544 12707 015 620 390
11767 2139 535 989 457
11191 12674 138 787 113
11001 12496 648 156
1169u 12573 059 175
11932 2567 633 050
11244 12922 145 58»
11547 12449 241 940
11969 12981 922 273
111 1^027 332 326
11 12363 061 131
11 12 109 492
11 12 272 950
11 12 426
11 12 366
11 12 505
11 12 319
11 12 917
11 12 078
11 12 110
11 12 121
11 tí 409

18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

751 
839 
029 
415 
853 
274 
926 
733 
769 
856 
557 
354 
397 
818 
171 
701 
229 
150 
183 
872 
017 
129 
988 
587 
635 
599 
654 
179 
285 
772 
664 
596 
023 
511

510 
064
895 
786 
677
139 
051 
542 
873 
764 
098
544 
240 
850
171 
333 
787
397 
858 
894
704 
022
157 
82§
245 
724
591 
947
833

224 
692
690 
672 
449 
631 
420 
942 
937 
583
321 
016
426 
771 
¿91 
¿63
257 
917
686 
738
756
525

606 
094 
461 
512 
025 
437

88 
547 
938 
837 
861 
834 
315 
784 
521 
933 
950 
845 
082 
792 
102 
143 
440 
623 
052 
456 
879 
859

41 
409

729 
142
361 
203
232 
696
240 
100
148 
124 
874
996 
090
462 
430
149 
598 
718 
719 
37 o 
935 
9 8 
913 
832 
13 4 
199 
129 
187 
014 
065 
9¿7
746 
085
135 
322
011
837

259 
390
268 
662
362 
203
525 
523 
737
471 
392 
226 
169 
426 
747
318 
728 
105
198 
111
967 
550
502 
572
113 
7d 4 
604 
567 
715 
463 
613 
952 
654 
950 
746

335 
ooo
451 
915 
045 
391
450 
016 
660 
714 
858 
342 
582 
601 
603
175 
757 
464 
744 
785 
736 
087 
253 
482
581 
868
758 
374
221 
366
423 
03b 
469 
035 
063 
844 
36i
375 
159 
064 
075
754. 
635 
363

• 507 
i 296 
. 035 
> 629 
, 529
258

i 481 
> 793
316 
206
807 
491
167 
046
551 
168
505
935 
930
749 
948 
025 
301 
638 
294
840
81 í 
467
248 
946
188 
650
737 
929
470 
908
972 
367
927
524 
708

712 
562 
413 
907 
736 
403 
892 
118 
884 
472 
911 
895 
186 
855 
■214 
499 
986 
029 
017 
730 
622 
802 
651 
88^ 
335 
427 
91?
606

660 
684
762 
028
706 
447 
636
281 
690
151
713
249 
643
900 
385
298 
094 
931
842 
182 
401
121
651 
039
410 
482
755

454 
535 
726 
044 
618 
941 
469 
391 
148 
194 
540 
523 
731 
924 
269 
A90 
441 
089 
591 
616 
164
532 
724 
252 
649 
790 
503

957
170
246
517
124

--Í 
350 
807 
702 
935 
908

273 723

538 395
624 554
130 713
504 215 
029 468
718 762

881 
698 
771 
511 
221 
992 
238 
280 
102 
176 
911 
948 
059 
265 
740 
650 
529 
840 
575 
798 
317 
262 
021 
759 
695

158 
258 
303 
095
230 
009
153 
892 
765 
496
817
813 
921 
206

923 274
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dad criminal en el núm. 8 del art. 8.° Así declara que 
«también incluye en responsabilidad criminal el que, con 
ocasión de omisión ú omisiones no penadas por la ley, 
causare por imprudencia ó negligencia un mal que, de 
efectuarlo con malicia, constituiría delito ó falta»; y que 
«no incurre en responsabilidad criminal el que, al ejecutar 
acciones lícitas, con la debida diligencia, cause un mal 
por simple incidente».

Respecto á la imprudencia y negligencia es de obser
var: i.° Que no distingue el nuevo Código, como el espa
ñol, entre la temeraria y la causada con infracción de Re
glamento; y 2.° Que no fija ni indica qué penas han de im
ponerse á los que cometen delitos por imprudencia ó ne
gligencia, reproduciendo, en cuanto á los que cometen 
faltas de tal índole, en los arts. 501 y 515, el texto (excep
to en la pena de reprensión) de los arts. 605 y 619 del Có
digo español.

ó) Definiendo la tentativa de delito como el Código 
español, añade que si no llega á determinarse el delito 
que se proponía ejecutar el culpable, se estimará que sus 
actos se dirigían á cometer el de menor gravedad entre 
aquellos á que racionalmente pueda presumirse que iban 
encaminados; y que, cuando la comisión de un delito que
da interrumpida por disentimiento propio y espontáneo 
del culpable, sólo será éste castigado con las penas seña
ladas á los actos ejecutados, si éstos constituyen por sí de
lito ó falta (art. 3.0).

c) Declara, en cuanto á la retroactividad de las leyes 
penales que favorezcan al reo, que no alcanzará á las res
ponsabilidades civiles, ó cuando haya perjuicio de terce
ro, salvo el caso de conformidad expresa en los perjudi
cados (art. 8.°).

ch) Enumera once circunstancias de exención de res
ponsabilidad, de las cuales ocho son la 1.a, 2.a, 7.a, 9.a, 
lo.a, 11.a, 12.a y 13.a del Código español. Incluye ade
más, enumerándola en tercer lugar, la de estar el culpable 
en el momento de ejecutar la acción ú omisión punible en 
Un estado mental que le prive necesariamente y por com
pleto de la conciencia de sus actos. Añade, en cuarto lu

gar, el caso del mayor de nueve años y menor de quince 
(circunstancia 3.a del Codigo español), el del sordo-mudo 
de nacimiento, menor de dieciocho, á no ser que hubiera 
obrado con discernimiento. Y refundiendo, en quinto lu
gar, las circunstancias 4.a, 5.a y 6.a del Código español, 
pero bajo un nuevo concepto, declara exento de respon
sabilidad al «que realizare actos necesarios ó justificados 
para rechazar una agresión ilegítima contra su persona, su 
propiedad, su honestidad ó la de otra persona, siempre 
que acredite que dichos actos no son impulsados por mó
viles ilegítimos y que ha habido necesidad racional del 
medio empleado para repelerla agresión»; añadiendo que, 
«no obstante, el exceso en la legítima defensa no será pu
nible cuando se justifique que es debido al temor, al arre
bato ó á la obcecación del momento, atendidas las circuns
tancias del hecho, del lugar y de las personas que inter
vengan como agresores ó agredidos» (art. q.*).

d) En cuanto á las circunstancias atenuantes, admi
te en lo esencial, las siete primeras del Código español, 
fijando en la 2.a el límite de edad en diecisiete años y adi - 
clonando á la 6.a el caso de otro estado morboso similar de 
la embriaguez, que, sin privar de la conciencia al agente, 
disminuya en él el imperio de la voluntad. Acepta también, 
ennumerándola en io.° lugar, la 8.a del Código español. 
Y en los lugares 8 o y 9.0 incluye estas dos nuevas cir
cunstancias: 8.a la de haber dado espontáneamente satis
facción adecuada al o endido, ó procurar reparar el daño 
antes de que diera principio el procedimiento; y^/ la pre
sentación espontánea del delincuente á las autoridades, 
confesando el delito antes de ser éste descubierto, ó no 
siendo aquél perseguido ni señalado como presunto culpa
ble». (Art. 10).

e) En cuanto á las circunstancias agravantes excluye 
de las 21 que enumera la 1.a y la 5.a del Código español; 
reconoce igual valor de agravación (circunstancia 13.a del 
nuevo Código y 15.a del español) á los hechos de ejecutar 
el delito de noche, ó en despoblado ó en cuadrilla; reduce 
á una sola circunstancia—reincidencia— la 17.a y 18.a del 
Código español, estimando que concurre cuando al ser

juzgado el culpable estuviese ejecutoriamecte sentenciado 
por otro delito al que la ley señala pena igual ó superior 
que al que es objeto del juicio, sin que produzca efectos 
(art. 93) cuando haya pasado el tiempo necesario para la 
prescripción del delito que sirva para apreciarla; sustituye, 
al determinar la 16.a (19.a del Código español), el Palacio 
de las Cortes y el del jefe del Estado por el Palacio del ja
lifa y la residencia oficial del alto comisario; equipara el 
caso de vagancia al de embriaguez habitual, y termina la 
enumeración con una nueva circunstancia, la de cometer 
el delito con notoria ingratitud ó faltando á graves y espe
ciales deberes ó consideraciones respecto del ofendido 
(art. 11.)

j) Enumera cómo circunstancias mixtas que puedan 
ser apreciadas como atenuantes ó como agravantes (i.a y 
5.a del art. 10 del Código español), la de parentesco y la 
de cometer el delito por medio de la imprenta, grabado ú 
otro medio de publicación (art. 12).

g) Entre las personas responsables criminalmente no 
enumera más que los autores y los cómplices (art. 15); y, 
para apreciar la responsabilidad del autor por inducción, 
exige (art. 17) que ésta tenga la necesaria eficacia para de
terminar al agente, aunque el hecho no llegue á cometer
se por causas ajenas á la voluntad del inductor, siendo 
éste responsable sólo de los actos á que se extienda su in
ducción, pero no de los demás que cometan los individuos, 
á no ser que hubiera debido preverlos racionalmente, y 
siendo condenado (art. 58) á una pena inferior en uno á‘ 
tres grados á la señalada para los autores de delito consu
mado, cuando el delito no llegara á cometerse por causas 
ajenas á su voluntad.

k) Considera el encubrimiento como un delito espe
cial que incluye entre los delitos cometidos por los parti
culares con infracción de los deberes que les impone el 
interés público. De los cuatro casos de encubrimiento— 
i? habitualidad en albergar ó proporcionar fuga á los reos 
de cualquier delito ó en ocultar el cuerpo ó efectos de 
éste; 2.0 albergar, ocultar ó proporcionar fuga á los cono
cidos como reos habituales de cualquier delito; 3.0 alber-
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DE li COMPAÑIA mMIlCA
Linee de Buenos Airee

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos^Airea el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Línen de New-Yorkj Cuba-Méjioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruí el 27 y 
de Habana el 8u de cada mes.

Línea de Cuba-Méjloe
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 29 y de Corulla el 

21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 2u de cada mes, para Oo- 
ruña y Santander.

Línea de Venexuela-Celombia
Servieio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para La s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, danta Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerco Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Támpicó y puertos del Pacífico.

Línea de Filipinas
^En lo que resta de año se realizarán ios siguientes viajes á Manila, saliendo los vaporea de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviemore, para Por-Said, Suez, Uolombo, 
Singapore y Manila.

ITIE^ABOS BARATOS»
, PUCAS VÜLCANi lDJS NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES 
Para cubiertas ds edificios, fábricas, almacenes, talleres 

caseríos, (;ja ranas, medianiles y terrazas.
FACILES DE COL OOAR Y DE MUCHA DURACION

1 amaño, 375.350 mms.
dBA* ECONOMIA EN LOS ARMAZONES;

Uu ciento de teja; planas pesa 260 kilogramos.
|¡ Un ciento de plac iS NOE solamente 20 kilogramos! 1

1 conomía pata an peso DIEZ VECES menor.

FutesucacSóni JUAN USABIAGA, Ingeniero Industrie!
Esleí.ios y presupuestos; ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, ate.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
F. .BRICA DE TO CNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

F. DE AZÜUETA
HU11L7A-MKLILL1

Artíetilos para la industria, 
Minas y Ferrocarriles 

Si ¿ctos navales.
Adaitis miagcalram. JBtnpiqueta-
duras. Gemís.1 Algodones. Borras. Co

rreas. Gri! >s. Válvulas. Palas. Picos. Aae- 
ros para bínenos. Pinturas. Barnioes. Ca

blas. Cordelería, etc.
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Línea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádii el 7, 

para Tánger, Jasaoianca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Cruz de Tenerife^ 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea Breail.Plata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Cotuda, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese desda Beeaos 
Aires para Montevideo, dantos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa. Vigo, Corulla. Giion, Santander y 
Bilbao.
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Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la 0®m- 
pafiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servieio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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SÜÜhOO GEMEftAL 
OE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CÜláPAiSlA.ANUISIMA DOMICILIADA EN BILBAO
BAPilAL: 25.@ÜÜ.^ü FÜá NÜÜS 

íj UíUCAS IN VU€AYA (Zumo , Le»xa^ lome • ! dutunibay), OVHdc (La Maijoyi), «ABMD, 
81V1LLA (II ImpalBe), CARTA6BNA, BAÍCKLONA (Badalon), Ma LAGA, CÁCIMS (Aldea-Meiet) 

y LISBOA (Tralarit).
Ag id o s y  pr o d u c t o s q u ímic o s

SsperleiiaUi de eil.—Superfosfatos de huesos.—•Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato do aawdaee. 
Sulfate de lesa.— Glieeriau.—Ácido lítrice.—Ácido saliúiieo eorricete.—

Acide islfArico aahidre.—Ácido cierhidrico 
E ÍVsMMW: 8 primeras materias para toda clase de cultivos, oMulltolto adecuados A todos los terrenos.

para el análitio gratuito y completo de los terrenos y determinaaión de loe mejo
res abonos. (MADRID, Víllanueva, 11).

S^HVICíO AÜRONOMIGO racioeal denlos aboioi.
ÑuTA^^MfOMANTI.—fldaee A la Saciedad la -tela yrícUsa para sacar las mieitru de lu tierras» 4 

li de <ie h  paeda deteraiiiar eaíl os el aboae coaveaieato.
Lee yedidee deterá* dtriyirse 4 MADRID, VILLÁNURVA, 11, i al demúsiM sseiai 

DlMoeiCM TiueaBAnoA; G1ÍNQO

©

. ío u d o . coMomoi-, ecosoeA
Viíj •

e o .

Silvestre Segarra éBU».Peptona u¿34)ta4a p$r ol iftettíuto Paatetír

REGEBERADe.l de la SANGRE

HIERRO LERAS

iCZEUK

no&lS : 1 i I comprimidos dos veces 
par dis 6 las dos principales comidas, lo 
qaa baca 0,04 4 0,06 oenUgramoa de 
mellisrslnatc sfldloo por día.

6NYEOTABLE*
BOM» : fl fi «oc titseceio®* eer&a ¡o» 

caaoe «a ¡m M iíarea.

CEREVISINA 
c (Levadura seca de cerreti)

:LEARSlTmA
RO&1Ñ F

OOSÍ CHDINA1RB
e ; J CwpHmM

- njnok

Rué Vivienn© 
é.i íodae fimadas

FORTIFICARTE 
RECONSTITUYENTE

Espectulmente »
NE60MENBAB0 

k JkOS

eONVALKreiENTK8 
ANÉMICOS

NIÑOS 
(SEÑORAS

ANCIANOS

Este ferruginoso en el único que encierra en 
@q  eempesición toe elementos de los huesos y 
de la sangres es ssmamente eficaz contra la 
Anemia el Empobi ecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la meniruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas., recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rus Vlvlann^ 
y en tudea las Farmacias

La CEREVISINA da mar»e 
vitiosos resultados en el «ata
miento de las enfermedades de 
k pie? t

FURÚNCULOS,, 

gSOfilAS^

■AESSE, @í@.
^ARllí, 8, me Vlviemz» y ea Mas lee raireaaeles.

Lallnión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL, DIO MILLONES DE PESETAS EFECTIVA
COMPLETAMENTE] DESEMBOLSADO

Agenoias en teclee las provínolas de_España, Frenóla y Portugal.
50 AiiOS DB EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendio u
Alcalá, 41.—OFICINAS, ,Cab«íltero de Gracia>;6a.

las acedías, vómitos, vértigo es
tomacal, indigestión, flatulen- 
cias, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridría, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas ge

ú

ESTRICNARSITOL INYECTABLE ROBIN
Poderoso Reconstituyente oei Sistema neroioso 

medic a c ió n NUCLEO-ARSENIO-KSTROCNO-POSFATADA 
Mudeofoefato de Sosa Methvlarsinado | Methylarsinato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2cm3.

Methylarsinato de Estrlcnlca de 0,001 por ampolla de 2 cm3.
1DOSIS : Una inyeoción de 1 ó 2 om», segtin los casos, en las 24 horas.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA ° 
POSTRACION derivada deiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRÍYlCA 

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFÍCILES, eto.
Vbnt a xt POR Ma yo r  : 13, Hne de Poieey, PARIS. - Al  Dst a l l  : Principales Farmacias.

-------------------------------------

CÍEARSITO
aCDICACIÓN MUCLECFOSFMADA AR8BMICAL (Nucteofoitffto de Myde tosa metilasÍMdoe')

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECDUSTÍTUYENTE ■
©©N8PRIIIIIDOS LINFATISMO, E^ÓFULAS

TUBEmiOm
KIEBRES PALUDOSAS

CAQUEXIA de los
PAISES ClLIDOSg tu.

Siroline
¡ KOCHB i 
; el regenerador , éita# i 

pulmones
cura raaTcobnente

Catarros. \ ¡
I Resfriados. .

Bronquitis, 
¡ los ferina, 
| A&ma. 
.Mag*!»*, a e

Th Míu iíLIMí ,

í'sbí# «f pep *8^: O^ÍSW híHlmíM • BASMNS» S»LIMRS,111

PEPWQoÉ:HIERflOROBIN
J9e®g ub;xr t q po r  el  a ut o r  k m 46®4

- Ho fatiga el Estómago^ v - ) 
No ennegrece los Dientes, ¡a© restriñe ansa©® 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASIMILABLE
Cariz ANEMIA, CLGRO$!Sg DEBILIDAD

1HÍ
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